
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 192/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias 

Escritos de Mercedes Arlette Barrientos Libreros, Síndica del 
Municipio de Tierra Blanca, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Registros 

005557 
y 

005565 

Documentales recibidas en la \ficina de Certificación Judicia orrespondencia 
de este Alto TribunaL Conste. · 

V ~ 
Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que su~fectos legales, los escritos 

de cuenta, suscritos por la Síndica del Municipio de Tierra Blanca, Veracruz 

de Ignacio de la Llave, personalida~e tiene reconocida en autos, 

mediante los cuales, en el prim~, reitera el ofrecimiento de diversas 

pruebas que ya obran en el expW,te y formula alegatos en la presente 

controversia constitucional, ~pecto de lo cual se proveerá lo conducente 

en la audiencia de ofrecimi~y desahogo de pruebas y alegatos; y en el 

segundo, atento a su solicitud, se autoriza a su costa la expedición de la 

copia que solicita pre~ constancia que por su recibo se agregue al 

expediente, la que deberá entregarse por conducto de la persona autorizada 

para tal efecto. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero 1, 

(.,. 31 2
, 32, párrafo primero3

, y 344 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
[ ... ]. 
2 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
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y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,, así como 2785 del Códi!JO FE~deral de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletori,a, en términos del num~ral 16 de la citada ley 

reglamentaria. 

Notifi1c¡uese. 

Lo proveyó y firma 1:d Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Ed Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones ele 

lnconstitucionaliclad die la Subsecretaria General de Acuerdos ele este Alto 

Tribunal, que da fe. 

-------

3 Artículo 32. l_as pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que poclrá 
presentarse con anterionclad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del internsado. [ ... ]. 
4 Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 
legales. Abierta la audiencia sEl procoderá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de 
las partes. 
5 Artículo 2i'8. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa ele las dEHnás partes. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución F>olític:a de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta d13 disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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